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Cuatro piezas.
Cuatrp tractores para e.I an-astre da

los carruajes-pieza, si éstos son indivisi·
bles, para el transporte (baterías de obu
ses de lSoS cm., mod. 1917 y Inaterial
antiguo), y ocho si son divisibles (ba
terías de c~fiones de 15 cm., modo 1913).

. Dos calIl10nes autotnóviles para mUJÚ-
clones..

Dos ídem para el personal.
Dos ídem para respetos y accesorios.
Un coche ligero, automóvil, de enlace

y mando, para el capitán.
Una .~otocic1eta con carro lateral, par.

el lerVIClO de exploraeíón y enlaces.
~n carro-cocina rodado, mientral no

exISta uno de tracciÓn ·mednica.
Dos carro. de parque en las baterla.

armada~ con material anti¡uo, para la
conducción de loa anclajel y apoyos, que
se arrastrarán a remolque de 101 (¡mio
?" au~omóviles, y 101 cuales habr'n de
Ir s~.t1tuYéDdole por .do. camiones auto
móviles.

Por baltrttJ di Iracci6" lIi~om6W

Cuatro pieqs.
Un carro de parque para accesorio. 7

respetos.
Dos carros de parque para municione..
Un carro ob.ervltorio y de Inando. •
Un carro de baterla. número !.
Un carro de bateria, número 2.'
Un carro de racioDes.
Un carro>cocina.
Dos carros de parque en tal baterfu

annada~ con Inaterial 2ntiguo, para la
coaducClón de los anclajes y apoyos.

Por PlaJ14 MtJ,ot' di Grvl••

Un coche ligwo, a~vil, de eqlace
y mando, para e.I N>lDanc'ame jefe. del
grupo. '

Una motocicleta c:oo carro lateral, pan
el ayudante y para enIacea.

Un camión aut0m6vil pUa~
reapctos y aceetorioL .

Un cami6a UItam6riI taDer.
.J__ .:..

DESTINOS

MATRRIAL

los abonos que corresponden al perso- I tractores y demis veh1eu101 el. 1u clís
nal que prelte servicios en .. Destinos tintas unidades, lerára:
o servicios ledentarios en las plazas"
no se hace referencia de modo exclu
sivo a ¡O:\ que permanentemente tengan
tal carácter, sino también a los destinos
activos en Cuerpos o Unidades, mien
tras ge3n ejercidos en las plazas citadas,
en cuyo caso sólo les correspom!eri el
abono asignado a las mismas.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V" E. muchos aftoso Madrid
6 de abril de '9Z7.

DUQUE DI: Trru.tN

Excmo. Sr.: Como resultado del con·
curso anunciado por real orderi de 10
de marzo último (D. O. núm. 56) para
cl;lbrir una vacante de coronel de Inge
nserot que existe en la Dirección Re
neral de Preparación de Campafta, el
Rey (q. D. g.) ha tenido a bien desiS'
nar para ocuparla al de dicho empleo y
Cuerpo D. NicOl1lede. Alcaide C~rvajal.
actualmente con deS'lipo en la Coman.
da.leía de reserva y obras de Ingenieros
de Menorca.

De r~1 ?rden lo digo a V. E. para
su conOCimIento y demás efectos. Dio~

guarde a V. E. muchos aftos. Madrid
8 de abril de 19:27.

DUQUE DE Trtv.tN

Se~Qr Capitlo general de Baleares.

SeñQl' Interventor genera,l del Ej ército.

-

PARTE OfiCIAl]

REALES ORDENES

DIfeccl6n general de Prepua·
ción de Campaña

ABONOS DE CAMPA~A

C;'ctI1.. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios ¡u¡.rde), de acuerdo con lo infor
madtJ por e.I Consejo Supremo de Gue-
rra J Marina, le ha servido conceder Seflor...
• tu fuerias que durante el afio 19:Z1.í
11 hallaban ¡uarneciendo los territorios
.. Afriea, lo. li¡uiente. abortol dll
caadP"6a:

Primero. Dobl, ti,mpo.-Por los
l«Vidoe Pl'eltado. ~ e.I Ejército d=
~" excep~o el que se haya
~do en la. plazas en destino;

.0 lCi"fIci~JMeielttariól, .alvo en la de
. Tetilla. eJII' La que le coruiderará tamo

bUD doble.,·"'· .'
s.a~'.' dll li~.-Por WS

-"doe p en destinol seden-
~ ea I ..de Alcazarquivir,
~ de Y !"eft6n de Alhuce-
... T . hará esta abono por.
!!!!.~MrV··. tados en la plaza de
~ ID dUti no .edentarios....!acao. .T1r"rtJ ptJrl, del lifmpo.
...... loa. *viclos pre.~ en destinos
lICIeDtariot ea tu plazas de Ceuta Ar
~Larache, "'eliJJ~ y Chafárin;s. ~
lee . A -loe hendos en campaña se
..........eoatari como .doble tiempo el inver
~ ea .. curación, sea cualquiera d

. ..~.i..... ..1... J{cetúen, bien en Afri.0 !AP~'.. .~:I""" do ~r,~~~'! .campaRa se les
~. .. • • de curación como
efed6al, :~. .e.I lugar donde la .CirclÚar. Excmo. Sr.: El Rey (que
pooélieate' '. lo l!I abono corres- DIOS guarde) ha tenido a bien disponer
.~ ttidió~· ,. ..:Jmq~ tenga ~e- que, para co?stituir las "dotaciones de
aaaea~ prescl'lp- matenal, en pie de paz, de los regimien.

Ea al rioiIitI' tiempo luntad tos de Artilleríya pie, organizados por
Majestad filie • 60 ele YO 'tar dde Su Teal decreto de 17 de noviembre de 1926

1IIterpr~ le~ udosasI<p. 9· nÚID. 260), se tenga en cueuta lo
~.. u~- C?D toda slgt/l~te: . • .
~~~~l1I1ente PrtJI\S'O. Lu cfotacioa. ele pieca,

, -._.~--- ......

' ..
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APTOS PARA ASCENSO

f!l Director peral leddental,
ANToNIO LOSADA OaTKGA

Señor ComaJÍdante ¡cneral del Real
Cuerpo de G~dial Alabardero••

Excmo. Sr.: ViRa la propuesta que
V. E. cursó a elte Mí.nilterio en :J8 del
mes pr6ximo pasado ,el Rey (q. D. ¡r.)
ha tenido a bien declarar apto p...
ra el ascenso al empleo de alfú_
cabo de ese Real Cuerpo, cuando
por anti~edad le corre.ponda, al
Guardia del mismo D. Ramón Cua.
dra BelJ3lonte, en armaDÍa con 111
dilpuelto en el articulo 159 del n-:
glamento aprobado por real decreto
de S de abril de 1924 (D. O. .6
mero 81).

De real orden. oomUDÍcada por el
señor Ministro de la Gúerra. 10 digo
a V. E. para su conocimiento,. d.
más efectol. Dioe guarde • V. E.
muchos añOI. Madrid 7 de .Dril de
1~7·

Pag-suriM.

La Pagaduría cmrat de! .eNide re
caerá en el primer negociado de la Pa~
gadw-fa y Caj;¡ Central militar de ~
Ministerio, de la llUe d."enduán a 'ttJdDe
los efectos, las PagadurÚIII auxiliares que
S( les1&natl por Tea1 orden circnlar de x-+
de enero pasado (D, O. núm. ;n), y, en ...
virtud, y lo dispuesto por real Ot'den cir~'

cula'l' de 18 de ¡tkiembre último (DIA1is
OJ'IClAL núm. 286), son lltribuc:ioDcs c1e
dich:u Pagadurías awdlia.res:

l.- Vmfiear los pagos de~ Ht"
panciOQtS de !ele vetúcal~~
al servicio de tu Autoridalb,~
\l dependenc:ias óticialea de sris rq¡i0ld,
así coG1O W:nbi~ los de aqueUm a.rtfól.
1011 de imurdiam ......• pita'~

.. .....,..<oo'h. A', ¡.. Li¡U'W

REDUCCION DE CUOTA
MILITAR

.,
PLANTILLAS 0101 .-. • v............

___.~ E Madrid 1 d. ürI1 •• 1911·
~. 'umo. Sr. : El Re,

(q. D•••) ~ ha lenido dílpoller Dwgw DE 1'KTUAx •
'I
a

ue la .pl~tdla de la Plana Mayor. Sefior Capitú ,enetal de la prim
el re~mlento d~ Caballerla de Al- fa re~6n. .. ;

<:4ntara; reor.anuado por real or-
den circular de :23 de enero tiltimo Se15.or ttresidente del ConMjo Supno
(D. O. ntim•. l.8), te conlidere mere- mo d. Guerra ,. Mariu.
mentada en un capelllÚl Iej'UJldo.

De real 'orden 10 diaro a V. E. pa-
ra. su conocimiento y demás efectos.
DlOI guarde a V. E. muchos añOI
Madrid 6 de abril de 192-7. .

Du~UE DE TETUÁR

Sef\or...

hit camiones autom6vi1.. para muni
clones, de 101 cuales corresponderán doI
a cada una de las ~res baterías,

Por PlaftG Mayor dt f'tgiminsto

Un coche ligero, automóvil, de enlace
7 mando.

Una motocicleta con carro lateral.
Un tren de iluminación con proyector,

de tratti6n mecánica. .
Un coche ¡,a111tano automóvil.
Segundo. La tracción hipomóvil asig

nada a una bateria del grupo en arlIla5 de
ada uno de estos regimientos por real
orden de ~ de noviembre de 1926 Seiíor...
(D. O. núm. 270), tendrá carácter tran-
Iit?rio y habl'á de ser reemp1azada pau
lainamente por la tracción mecánica.

Tercero. En la entrega de tractores
y demás v~"Ulos de 'tracci6n mecánica,
le atenderá 0llI1 preferencia a los grupos
en armas y Planas mayo~ de regimien- . C~. Excmo. ·Sr.: Vista la
to, para supr.rnir, cuando estén al com- InltanCla prom~vida por D. Francisco
P.1eto de su dotaci6n, el ganado, tanto de Martíne:¡; Martínez, padre del recluta
tiro, corno de silla que tienen hoy asigna- del rt:empluo de 1916, Lui. Mart1!
do, completándole después las dotadones nu :r-anUA, en llÍ¡:-lica de que se le
de los &,rupos en cuadro y las de pie de consldere como empleado del Estado
¡uerra, por desempeñar el cargo de oticiai

Cuart~..El número de unidades que d~l ReiPltro civil del ]mgado muni
cada reg,lImento ha de movilizar para pa- clpal de Lorca (Murcia), a los efec
¡ar al ,pll,' de guerra, y las ~antil1as del tos de reducción de cuota que para
~onal Y, material correspondientes, son 10& funcionarios I>Ó?licolI establece el
~Jeto de Instrucciones especiales que lit artículo 403. del Vli'ente reglamento
Circularán oportunamente Ide reclutamiento, el Rey (q. D. g.).

De re~ orden lo digo' a V. E. para de, ~cue~do con lo. informa.d? por el
su conocm1iento y demás efect06 Dios Mln~lIteno de qrac~a y JWltlcla, se ha
guarde a V. E. muchos años Madrid s~rvld~ desestimar dicha petición,
5 de abril de 1927. ' dlSpOnl~"ldo al milmo tiempo que elta

resolucI6n teni'a carácter arenera!.
DuQUE DE nTUA.N :Oe real o~d~n 10 digo a V. E. pa- AUTOMOVILlSliO. - CONTAlJI·

ra. IU COnOCtlDlento y demi. efectol. LIDAD
DIO, .guarde a V. E. muchoe dOI.
Madnd 7 de abril de 1~7. CIrca1&t. Excmo. Sr.: Para' la

PARQUE CENTRAL DE SANIDAD DUQUE DI TETU~ unificación de criterio en 1. pdctica
. MILITAR 'S de la. ta,aduml del tenicio da

e
eflor... 6 ' i i"-

frcular. Excmo. Sr.: Dispuuto '-:",:~.r._' , ".".",., ..:n--...... """' autom VI e. y como cont nU&C uu ..
en el artículo quinto del real decreto 10 di.pueeto por real ord.n d. 1I d.
de 2. de enero prÓximo puado diciembre 'Óltimo (D. O. n'l1m. 216~
(D. O. nám. 19), que el Parque Cene Dirección general de InstruC. y 14 de enero puado (D. O. ntime

w

tral ,de Sanidad Militar redUJca .u. dOn y Adminlstración r~ u), el Rey (q. D. g.).•e ha wr·
funCione. en lo .ucesivo al ettudio vldo aprGba,r l&e il1ltruCC10Del que &
enlayo, recepción, c¡aliñcaci6n ; 'cfntinuaci6n le insertan.
aparcamiento del material, dejando ACADEKIAS 'De ~eal orden lo d1¡o a V. E. pi.-
de. actuar como centro fabril y ad. ra .u conoeimiltlto ., deml.e efeet~.
qUlrente del mismo y teniendo en Excmo. Sr.: Vilta la"" inlltaDcla Dio. i'Uarde a V. E. mucho. afi\».
cuenta que e.te ettablecimiento no promovida por el coronel de Ca- Madrid S 'da abrll de 1921.
tenla ,terminada la conltrucei6n y re- b~l1en,: D. Guill~rm.o Kirkpttrick Dt1QVK ])S 'fi'rUAJr
paraclón de material u.nitario con O Faml, con de.tino en la Eac:uela
er~itol consignadol en planee de la- de Equitación Militar, fadre del te- SeAor...
~rel' de ejercicioll ÍUlteriores, y con- niente d,: la p~o'pia Arma D. Guí·
Ilderando que seria contraproducente llermo Klx:kpatrtck O'Donell, fallec;"
que las obras de referencia fuesen en. do en aCCIón de Gt1'erra., en lI'Óplia
car.adas a otrol establecimientos to- de que a IU otro hijo D. Luis de
da vez que esto ocasionatia mayores iguales, apellidos. se le conced¡u{ loa
gastol al Estado, el Rey (q, D. ¡r.) beneñC10s que la legislaci6n vigen~e
le ha Be"ido disponer que el referí- o~orga para el manso y permaneIt
do Parque Central de Sanidadlrlili- Cla en las Academiu militaree, co
tar continúe ejecutando la.tI precíta- mo hermano de .militar muerto en
das obras encomendadas, dando ctIen- campaña, el Rey (q. D, g.), de acuer
ta a este Ministerio del tiempo pro- do con lo informado POJ el Consejo
bable que podrá invertir en termi- Supremo de Guerra y Marina. 'h.
Ilarlas, con expresión de las mismas. Itenido a' bien acceder a la petici6n

De real orden lo digo a V. E. pa- del recurrente. can arreglo aJ real
ra IJU conocimiento y demlis efectos. deoreto de ~9 d¡e ag06tó de 1914
Dioll guarde a V. E. m~~ añOIl. I (C. L. n6m. 15~). en relación con .1
Vadrid 6 d!, abril de t92-7. de :.u de igual mes de 1909 (C. L. nú-

mero 174). \ • '
DUQUE DII: 'f.&TuAx De real orden lo digo a V. E. pa-

ra au conocimiento y dCDÚ~
I ...1MsítC3 ~ .:--~.......

s.IIlIr•••
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AUTOMOVILISMO

Los ga9los de impresos, efectos de es
critorio, corres.pondencia, transferencia
de crédito y timbres para la formaliza.
ción de .cuentas, serán cargados 1-'Or la
~agaduna Central, con. cargo al servi-
CIO. .

El cargo de Interventor de las Paga
durías auxiliares seri ejercido por el del
servicio de Ingeniero en la región o zona
corre9POndiente, y en la Pagaduría Cen
tral, por el del negociado primero de la
Pagadurla y Caja Central militar.

MadTid S de abril de I927.:-Duquc
de Tetuán.

Por las Pagadurías regiona.les será lle
vado un libro registro del recorrido y
gasto eftCtivo de cada veháculo por me
ses, abriendo para ello cuenta a cada De
pendencia y completando cada cuenta con
el estadillo dd máximum de recorrido
y consumo mensual de los vehiculos a
su servicio, y un. resumen semestral que
demuestre durante el mismo el beneficio
por cada coche en recorrido y consumo,
o, en otro caso, el exceso, si hubiera 5ido
autocizado pan algún cocbe mayor ReO
Trido o consumo. E~ estos casos st" dará
conocimiento de la autorización al oficial
pagador, quien la consignará en la c:nilla
correspondiente de observaciones y la ten
drá en cuenta al hacer las totailizaeiones
de los oportunos vales de la Depepdencia.

Los impresos nttesarios a las Pagadu
rías auxiliares, serán remitidos ajas mil
mas por la Pagaduria <::mtral.

do. Los docuDirntot referidoe quedarán
archivados para CODIItancía en la Papa
ría y Caja Central militar.

Madrid .••••• de •••.••.•.•••••• ; • ."..:•• de 1927.

Pe~w Cb.

TOTAL

SUMAN .

fORMULARIO QUe SE CrrA

ARTICULO, CANTIDAD V PIU!CIOS

e

Catecorfa Matricula

DEPfNDENCIA

f ~elhaci6~dde JO!! ~rtrculos no adjudicado. por subasta, que durante el mes de la
ce a an SI o srrVldos 8 esta Depen denci. por O .

para atenciones durante el mismo mes de log vehfeUi~~ 'ci~e' ;~ 'i~di~; .

:..

V.' B..
al jete,'

mo que de eIeDCÍat ., artIc:u1oe le hayan
sido adjudicados por subasta, para lo que
serán .observadas· las siguiente formali-
dades. .

l.· Los adjudicatarios o sus repraeo
tantes en las regiones, coleccionarán en
carpetas, por fin de cada mes y Depen
dencias ~istintas de cada región, o Co
mandanclas generales de Africa los vales
oficiales de las mismas para s~ swninis
tro durante el mes. Estas carpetas las pre
sentarán al oficial pagador que corres
ponda, para su totalización, que exten
derán por unidades distintas, después de
cerciorarse que el suministro no rebasa ei
límite que cada vehículo tenga asignado,
en una n,lación ajustada al formulario
número 5, unido a la real orden circular
de 18 de diciembre último (D. O.•mlDe
ro 286), con el dctallc necesario.

Las diversas dcpendencias, por su par
te, habrán remitido oportunamente a las
Pagadurias respectivas su correspondien
te estado de recorrido y consumo mensual
que por la real orden citada habrán de
cursarles reglamentariamente.

2.° Dichas totalizaciones serán entre
gadas a Jos abastecedores en sustitución
de los vales de las Dependencias los que
quedarán archivados para cons~ncia en
las Pagadurías.

3·° Tales documentos serán justifican~
tes a los proveedores del sumínistro ve
rificad?! y servirán para qUt a su pre
sentaclon en la Pagaduría Central les
sea extendido el opOrtuno mandamiento
de pago por el total suma dc los artículos
o efectos suministrados a las 'distintas
D<!pendencias en las regiones y hacer
~fectiva la cantidad total que arroje 8U

¡m~te, firmando el Recibí de la misma
al pIe del mandamiento, bí~ el propio
abastecedor <> la persona que 10 repre
sente, por ,poder, debidarneIrte formaliza-

© Ministerio de Defensa
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l"dúc:u1oe que DO hayan sido motivo de
subasta.

2.· Rendir mensualmente cuenta de
Caja a la Pagaduría Central~ que ~el1eje,
por fin de cada uno, ~u eXIstencIa, .con
arrea'\o a las insttUCC10nes que rC'C1b;m
de la Central.

3.· Totalizar por meses los vales de
las dependencias, a los contratistas d"
aquellos artículos que hayan sido adjudi
cados con las formalidades de subasta.

Formalidades de pago '1 tota11saclo-
Des de vales.

Servirá de base para todo pago y t<r
talización de vales, el formulario de:
.. Máximo de recorrido y consumo mensual
d~ cada vehículo, clasificados por categ<r
nas y matrícula dc los mismos, y con ex
presión de la autvridad o dependencia
que le tenga a su servicio", Para la for
mación de este estado, serán facilitados
al Pagador, por el ()ficial de Ingenieros
encargado del servicio en la región,
los dato,s necesario.. así como el alta y
baja de coches, cuando éstas tuvieran lu
gar. 1\ la VIsta este estado, no se:-a POSI
ble que en la totaliz3CÍón de vales de la~

Dependencias oficiales, aquellos se forma
licen por mayor consumo del que a cada
vehículo corresponde.

De arUculOl o efectol DO subutado,.

l.· Las autoridades, Cuerpos o de~
dencias que tengan vehículos automóviles
a su servicio, \otaolizarán con cada aba5te
cedor; por mediación de sus oficiales en
cargados, los vales que durante el mes
hayan utilizado para proveerse de aque
llos articulos sobre los que no hubiese
recaído suba~, con arreglo al formula
rio unido.

2.· Para cada proveedor serán estas
relacíones de totalizací6n mensual, con el
Vllto Bueno del jefe y estampado el
IeUo oficial de la dependencia, justifican.
tes a eus facturas, que deberán formular
ein más que relacionar las distintas re·
Jac:iones en su poder, con expresión de
1.. Autoridades o Cuer·pos a quienes co
rretpondan, y sín e&pecificar a'l"tículos,
que ya lo están en aquéllas, pasar sus to
tale. a dicha. facturas, que sin otrps re
qulsítoe i>odrán presentarlas para su co
bro al o6cialpagador del servicio, quien
hará el ÑO cie&pués de comprobada~ la.
~Jac;OIIes justiJicantes y su total en fac·
tura.

J.. Cuando -las Dependencias se en
cuentren alejadas de la Pagaduría res
pecti~a, podrán pasar a éstas por meses
el ?'f'rtuno cargo, debidamente formali
zado, por la adquisición de aquellos ar
tículos 00 subastados que hubiese necesi
tado. Dicho cargo ,irá justificado con las
Ñeturas originales de la Casa abastecedo
ra, y será compensado por el oficial pa
~, girando éste al CtJeI'PO o Depen
~Ja su importe líquido, descontando el
timbre, I,JO por 100 y giro. '

El referido cargo tendrá tambiéñ los
detalles de la categoría y matrícula de
Io
f

s vdúculos, corno las relaciones del
ClrDJulario.

De .ucu1ol O electol adfncllc:8doll
PCII' ..........

A la Pagaclurla CentnÑ COITe.poode el
No dira:to a 101 pronedoRs, del coosu-
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CONCURSOS

--------_....._------

D. Luis Garda-Morale. de
con destino en el reóimlento de li
sares Princesa núm. J(h el Rey (q
Dio. a-uarde) ha tenido a bien con
derle veiDte días de licencia por uua.l
tos prOpios pa.a Francia, Italia 1
Suiza, con arreglo a las instruccia.·
Des aproGadas por real orden circu.
lar de S de jun.o de 19O5 (C. L. nú.
mero lor), dando complimiento
mientras T..sida. en el extrauJero a
cuanto dispone la real orden circular
de 13 de marzo de 1923 (D. O. n'- '
mero 59).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectol.
Dios guarde a V. E. muchos años. 1
Madrid' 7 de abril de 1927.

DCQUE DE TETlJ"'';

Señor CapitiÚl general de la primera
reg~n. .

Se~or Interventor general del Ejér.
Cito.

Circular. Excmo. Sr.: Para pro
Veer una vacante de comandante de
~~tillería en la Escuela Central de
flro. del Ejército (segunda Sección),
e~ Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
dlspon.er se celebre el correspondien
te concurso. Los que deseen tomar
~arte en él promoverá.n sus instan.
Clas en el plazo de veinte días, a con
tar de .la fecha de publicaci6n de esta
d'Spo;lclvn, acompañadas de las co
pias íntegras de las hOjas de servicio
y de h~chos,' y demás documentos
:JustificatiVO' de su aptitud la. que
se~á!l c':lrsadas directamente a e.te
MlDlsteno por los primeros jefe. de
los. cuerpos o dependencias, en la in
teligenCIa de que las instancias que
no hayan tenido entrada en este De.
parlamento antes de finalizar el quin
to dfa despu~s del plazo señalado
será~ devueltas a los solicitantea r
c(>nslgna.nd? los que se hallen en
Afnca SI henen cumplido el tiem o
de ~bli~atoria permanencia en dicho
tern torIO.

De real orden lo digo a V. E. pa.
ra. su conocimiento y demás efectos.
DIOS .guarde a V. E. muchos años.
Madnd 7 de abril de 1927.

Dio/QUE DE TETUÁN
Seño.r...

DISPONIBLES

. ~xcmo. Sr.: Conforme con lo 80
liCitado por el teniente de Artillena
CE.. R.), D. Juan Garda Pina cad
d~shno en el primer regimie~to a
pIe; el Rey (q. D. g.) se ha servido
concederle el pase a situacl61l de dia
ponlb.le voluntario con residencia en
la pnmera región, Con arreglo a la
real orden de 10 de febrero de 1926
(D. O. núm. 33).

De real o~deJ!. lo digo a V. E. pa
ra su conOC1llliento y ~emú e!~taI..

------~.•.._------

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.l
ha tenIdo a bien disponer que el co
ronel de Caballería D. Jos~ Vicat
Caballero, con destino en el regi
miento Cazadores de Tetuá.n núme
ro 17, pase a prestar sus servicios a
ese Real Cuerpo, en el que causará
alta en la pr6xima revista de Comi
sario.

De real o~d~n le> digo a V. E. pa.
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 7 de abril de 1927.

DUQUE DE TETU.(N

Sefior Comandante general del Real
C::uerpo de Guardias Alabarderos.

Señores Capitán general de la cuar
ta regi6n e Interventor general del
Ejército.

IICCIOI d. IRI'II'1'f1

DISPONIBLES

Excmo. Sr.: Conforme con lo solici
tado por el teniente de Infanterla (es
ca.la reserva) D. Asunción Morales Fus
ter, del regimiento Salloya núm. 6, el
Rey (q. D. g.) ha tenido a bien conce.
derle el pase a disponible voluntario
c~ residencia en esta corte, en las con~
dlCIDnes que determina la real orden de
10 de febrero de 1926 (D. O. núm. 33).

De r~l ?Tden lo digo a V. E. para
su conOCimIento y demás efectos. Dios
guarde a. V. E. muchos 'años. Madrid
8 de abril de 19~7.

DUQUE DE TETU.(N

Seño~. Capitán general' de la primera
reglOn.

Sefior Interventor general del Ej éreito.
CRUCSS

COLEGIOS DE HUERFANOS

CAPELLANES AUXILIARES !du cuatro cruces de plata dei M'rito
'""\ Militar con distintivo rojo, que oh

Excmo. Sr.: Conforme con la pr~ tuvo según reales 6rdenes de 15 de
puesta que V. E. remitió a este Mi-j octubre de 1909, 18 de junio de 1910,
nilterio en 37 del mea próximo pa- I 11 de abril de 1913 (D. O. námeros
sado, el Rey (q. D. g.) ha tenido a 333, 132 Y 82, respectivamente, y de
bien nombrar Capellanes auxiliares 29 de noviembre de 1<;10, por otras
del Ejc!rcito-, con la antigüedad de de primera clase de la m.sma Orden
esta fecha, a los soldados presbíte· y distintivo, el Rey Cq. D. ,.) ha
roa D. Vicente L6pez Mardnez, del ten do a bien acc<:der a lo solicitado,
octavo regimiento de Artillena a pie, por estar comprendido el recurrente
y D. Joaquln Gisbert Aguilera, del en el artículo 30 del reglamento de
regimiento Cazadores de Lusitania, la Orden, aprobado .por real orden
12 de Caballerla, los cuales presta- de 30 de diciembre de 1889 (C. L. nú·
rán sus servicios espirituales en el mero 660)~ y real orden circular de
segundo regimiento de Artillería de 10 de julio del año próximo pasado
Costa y segundo Grupo de la pri- (D. O. núm. 154).
mera Comandancia de Sanidad Mi· De la de S. M. lo digo a V. E,
litar, respectivamente, disfrutando de para su conocimiento y demá.s efec
108 beneficios que determina el ca· ros. Dios gparde a V. E. muchos
pítulo. segundo del artículo primero años. Madrid 7 de abril de 193 7.
d.el vIgente presupue~to, dur~t.e el DUQUE DE '1 ETlj,,'"
tiempo que presten dicho servIcIo. __

De real orden, comunicada por el ~nor Comand~nte g~n.eral del Cuero
señor 'Ministro de la Guerra, lo digo po de Inváhdos mIlitares.
a V. E. para su conocimiento y de·
má.s efectos. Dios guarde a, V. E.
muchos años. Madrid 7 de abril de
193 7.

fJ Director i~n~ral a(c1d~nlal,

ANTONIO LOSADA ORTEGA

Señor Vicario general Castrense.

Señores Capitanes generales de las
5~gunda y octava regiones e Inter
yentor general del Ejército.

lQZ

Excmo. Sr.: En vista del escrito
diri~ido por V. E. a este Miniaterio,
dando cuenta del acuerdo tomado
por ese Consejo, acerca de la instan.
cia promovida por doña Soledad Ca.
sero Guiral, residente en Cádiz, ca.
lle Diego de Arias núm. 2, viuda
del legionario Antonio Martfnez Mo
linary, en s1iplica de inRreso en el
Cole,;o de Guadalajara de sus hijos
Ricardo y Antonio Martine¡ Casero
el Rey (q. D. g.) ha tenido a bie~
cOnceder a los referido. hu~rfano.
derecho a ingreao en el citade> Cole
gio, pudiendo ser Ilamadoe cuando
lee corresponda.

De real orden 10 digo a ./. - . pa
ra. su conocimiento y demlb electos.
DIOS guarde a V. E. muchos años
Madrid 7 de abril de r927. .

DUQus DS TETUÁN

Señor Capitán general Presidente del
Coosejo de Administraci6n de la
Caja de Huérfanos de la Guerra.

Selíar: Capitin general de la segunda
regl6n.

ata... !r.: Vista la instancia
que V. l:. cursó a este Ministerio con • llcelOl" ClD.".rt. , CI'fI C••IJlI' .
IlU escrito fecha 2<) del mes próximo
pasado, promovida por el alfc!rez de LICENCIAS
ese <;ue~po, D. Pedro Pérez Alcaraz, Excmo Sr'
en suplica de que le sean permuta- citad " 1" ~onforme a lo soli
~_."__ ._...' . 1 o por e teruente de Caballería
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(q. D. r.) ha teDfdo a bieaaatori.' tf~o. d_ leganda el... d._ Salelad
IUle ~a al&r tobre elUDiforme lu Mlhtar, D. Juan Gamundl Balletter,
iuigDlU de la Real Academia Hi...ubispeetor de 101 serviciol farma..
pano Americaaa de Cienciu y Artes duticol de la ..gunda región, el Rey
de CidiJ a que se refiere la real (q. D. g.) ha tenido a bien CODCe..
orden del Ministerio de Instrucción derle el pase a disponible volunta.
Pdblica y Bellal Artes de 31 de di. rio, COD residencia en Palma de Ma
ciembre de 1909. limitando el uso Ilorca, con arreglo a la real orden
de dicho distintivo a 101 actOI oficia· circular de 10 de febrero de Icp6
lelO corporativos a que concurra con (D. O. núm. 33).
caricter de Académico correspon· De real orden lo digo a V. E. pa-
diente. ra IU conocimiento y demú efectOl.

De real orden 10 digo a V. E. pa- Dios gua.rde a V. E. muchol aii~.
ra IU conocimiento y demlis efecto.. Madrid 7 de abril de 1927.
Diol guarde a V. E. muchos años. n-. . T <_
Madrid 7 de abril de 19~7. ~UIIUZ DE ftOJUI

DUQUE DE TnvAN Señores Capitanea generalea de la
Sefior Capit!n eenerar de la primera I'UJlda regi6D ., de Baleares.

rejfÍÓD. Se~or Interventor ¡eneral del Ejh-
CitO.

ios

-
VUELTAS AL SERVICIO

Sermo Sr.: En vista del certifi
cado de reconocimiento facultativo
que V. A. R. cursó a este Mini.terio
con escrito de 26 de marzo próximo
pasado, en el que se hace conltar Que
el farmacéutico primero de Sanidad
Militar D. Micuel Jeres Olmedo, de
reemplazo por enferm'o en ela re..
g~6~, se halla restablecido y en con
diCiones de presta~ servicio, el Rey
(q. D. g.) ha tenido a bien conce
derle la vuelta al lervicío aetiyo
quedando disponible hasta que le ce:.
responda ler colocado, con arreglo
a la real orden círcul.r de 3 de sep.
tiembre de 1918 CC. L. liám. 249) •

De la de S. M. 10 digo a V. A. ~.
para su CQDocimiento y demil efec
tos. Dios .guarefe a V. A. R. mu
cho. a601. Madrid 7 de abril de
1927. .

DUQt1I DI T&Tt1AM

DISPONIBLES

..........

Seflor Capit'n general de la .egunda
rejfi6n.

. ~xcmo. Sr.: C~nforme con 10 .0-
1

Seiior Intervent'or general del EJ'r.
bcnado por el lublspector farmacéu· cito.

EXcmo. Sr.: Conf()riDf! con lo lO
licitado por el farmacéutico mayor
de Sanidad Militar, D. Joaquín Más
y Guindal. destinado en el Hospital
Militar de Tetuán y en armonía con
lo dispuesto en la real orden circu
lar de 20 de noviembre de 1883 (eo·
lHci6n Legislativa núm. 387). el
Rey (q. D. C.) ha tenido a bien
autorizarle para usar sobre el uni
forme las in.ignias de la Real Aca
demia Hispano Americana de Cien
cias y Artes de Cádiz. a que se re
fiere la real orden del Ministerio de
Instrucci6n Pública y Bellas Artes
de 31 de diciembre de 1909. limitan
do el uso de dicho diltintivo. a los
actOl oficiale. o corporativol a que
concurra con carácter de Académico
col1lespondiente.

De real orden lo digo a V. E. pa·
ra su c;onocimiento y demb efectos.
Diol ruarde a V. E. muchos a60'.
Madrid 7 de abril de 1927.

Duom DI TrruÁl'
Sedor Comandante general de Ceuta.

•••

-
LICENCIAS

.- .....
CONDECORACIONES

Excmo. Sr.: Cooforme con lo .0
licitado por el eubln.pector farma.
c4utico de primera claH de Sanidad
Militar, D. F~llx Gdll1el' Dí~lf di·
rector del Laboratorio Centra de
Medicamento. ., en armonía con lo
dilpueeto en la real orden circular
de 20 de noviembre de 1883 (CoZ".
11.. ·ú,ullJU•• A'4m. 317), el Rey

............ &..........
~ , .. aIlrU .~ 1937.

Dugoa .. Tnu1.Jf

... Capldla ,..w ele ~ primera
rep6D.
dor IaterYe:Dtor I.eral del Ej&.....

........ tI
k .

SenDo Sr.: Vi.ta la instancia re·
litida pOI' V. A. R. a e~te Mini..
erto ea 17 de mano pr6xlmo pasa
lo promovida por el maeltro de ".rita. .. priJD~ c1ue, del per~DaI
lericial de ArtIUerla. D. Ennque
Mda Cotta, coo destino eIl, la Pi
'oteaú& IDilitar de SeviOa. en súpli
:a de qae .. le a>nceda ·~i.1 meses
le li<:eDcia por aluntos proploe para
.. ·kl. de Cuba (Habana), el Rey
[11. D. g.) ha tenido a bien conceder
il eaeatro de relerecia la licenei.
1" tolicita. CGa &rr~1o a 10 diapue..
10 'en la. ÍDltTucdones aprobadas por
real ord¡en circular d~ 5 de JUDio de
IDIII (C. L. da. 101).

De real orden 10 digo a V. A. R.
para 811' conocimiento y demb efec
tOl. DlPa guarde a V. A. R. muchos
dos. Madrid 1 de abril de 1927.

DUOtlt DE TtmlÁM

Sellor Capi~n general de la lefUnda
regióll. . .

Sellor IDteneDtor general del Ejér
cito.

•
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PARTE NO OFICIAL

Socledad de Socorros mútuos para clases de 2.1 categoria y aslmDados del arma de Caballería
Estado de Caja del mel de febrero de 1927.

IMPORTr:

Paetas

IMPORT!

P..et•
...

INORESOS

REmanente antD1Qr........ 153.200,20

CMrpoI qae baa aatlafeeho ... cuota ea el
mes actaal

SUJlllI atJtmor.. •••••.••.•••

".J08,25

,.
•,.

234,01
6,00
3,00,.
3.00

.. 8.00

1~7.oJ2,5a ~

~.

32,00",50
3.3lU,34

Sl20'
117.086,45

":: 1,.
6j,5O
67,50
83,:>0
"7,2~
62,SO
10,91
70,1»
6:',t;O
6f),81
CH,J5

2.000,00

52,2S

&6,00

2.000,00

,OASTOS

Pagado a 101 herederos del socio falle
cido, maestr (' e trompe~ U. lelál
M"t 1ana Rodrl¡ucz, de uz.dorel
Yoctoda EUKenia. • . .• '.... •••..•

ldem Id. a 1"1 íd. del lodo falleddo,
parad'I'1 de 1.1

, D. Aurtlto Doblu
l.'celCl, del De~ ólilo d, Scmcnlal~
d.: la 4." zona 'p(cuarh. . ••• • •

Pa¡ado al COle¡lO de Santla¡o por im-
preso.. . .. , ...•. : .•.• , ••.•..•••

ldcm a¡ Depósito de la Guerra por
2. (O cj mplal e; del Re¡lilment, de
la Sociedad. , ••••••••••••••••••••

Yeguada Militar de Jerez." •••.••••••••••••••.
ldem y Semfntales Smia-d-M! y DepóllÍlo de

Oanado dF ufache •.••• •.•.. • ••..••••.•
DepÓSIto de' Recrfa y doma de Jerez•••••••••••
ldem de Edja ••• • •••.••..••.••••••••.•••••
Dtpósito de Sementales de la J! zona pecua. ia.
ldem 2.- Id. • . • ••• ••••••••.•••. • ••••••••.•
ldem 3." id , •••
Idem 4,- íd •••••••••••••••••••••••••••••••••
ldem 5,- id.. • •••••••••••••••••••••••••••.•
Idem o.a id •••••••••••••••.•••.•••••••••••••
ldem 7.· Id .••••••••••••••.•••• , ••••.••.••••
ldem 8.· fd•••.••••••••••.•••••••••••••••••••
Jdem 9.8 id....... ,. •••••••.••• "' ••••••••••••••••
Secntalio de causas de Melilla••••.••••••••••
Idem de la l." Región .
Picadores Mililares , ••••••••••••••••
untro Eltctrot~cnico••••••••••.•.••••••••• '••
l~válid.os .,. .
LICencIados .
Retirados.......... . ••.••••.•.••••.•••••••
Alabarderos. I •••••••• I ••••• , • .. •• • ••••••••••

I!n CJc Banco de E.apai\a. •••••••.•••••••••.•• -. •
En abOnar~ ••• , ." •••••••••
Mettlico en Caja.••.•••••••'•••••••••••••• ' •••
Eu papel del &tado al 5 por 100 amortizable •••

,-
Qa«tan •••• ••••••••••••• ,

DfMOSTRAClON

Sum.a.n •••••••••••••• JII 4 ......

15,00

51,49

49,75
92.17
82,/5 I

1U108
7b,9U J
78,33

1
66,12
Y4,36
77,00 I
84.55
86,10
U;'.O
75,00

10;,OU
b9,84
8t,tlO
02,15
7. ,5,
1,.4,7'

106, o
100, '0

7oJ.2:J
'66,vO
1,/4,í5
70,t5
~1,25

73,70,.
27,75
28,46

121,'11
Ilb,7:)

5,')7
3Q.OO
.4,59
.1,00,.
42,75

6,&J
ló,87
:<9.3J
bOllO
78,50

y tguada de Jete', en enelo............. 3'5,15
Id.m Id., en f.:brero.. ]b,34
I<CI" Lanc. K~11 Secretario causas 5" rc¡i6n ....
ldem Reina •••••••••••• 1, •••••••••• • •••

ldem Principe •••••••••.•••••.••••••••••••••
ldem BorDon y i)ecret.o causas ••.••••••••.•.•.
ldem Parnesio (d. id...••.••••••.•••••••••••.
Idem VilJ¡.viciosa•.••••.•••••••••••••.•••.••.
Idcm España •••••• ti •••••••••••• I •••• , •••••

Idem Sagunto. • • • • • •• . •.•.•••••••••••••.•..
(dem Dr8KontS de Santia¡6 .. • ~ ..
ldem M()/Ilesa y secretario cauus 4.. rqi6n ••••.
Idem Numanci,. , .•..•••..••..•. ~•.•.....•••
ldem Cazanorcs de Lusitania. • •• • .
IJem Alm.nsa, ••.••• • •••••• " .
Idem AICÚltara. I ••••••••••••••••••••••••••••

Idem TaJaven•••••••••••••••••• I • • •• • ••••••

Id.:m Atbuera .••. I I •••• I ••••••••••••••••••••

Idem Tetuin. .• • .••••••.••..••••• ,....... •
ldcOJ de los CaatilleIOl.. • .••••.•••••.•.••.•.
Idem ttú8llrcs de la Princesa. •• • •• • •..•••••••
ldem PMvía •••••••••••••••••• 11 •••••••

ldem Cazadorcs Alfonso XII ••.•.••....•..•.
ldem Victoria EUKeni, '1 Seco caUSII 3.a Región ..
Idem VUJarrobledo , •••••••••••••• t •••••••••

ldtm Allonso XUI ••••.•••••.•.••••••••••••••
Idcm Oalicia. . . • • • • • • • • •• •••• •• I •••••••••

ldcm Trcvlflo • • • • • • • • • • • • •• • ••••••.•••••• I •

ldem Marfa Criltina •••.••••• ' ••••••.••••••••
Idem eatatrava•••••••••••••••••.••••••••.•••
fIcolta Real .: •••. I • I •••• I I • I •••••• I • • • • •• •

Academia de Caballerfa •••••••.••••••••••••••
(dém Vitoria •.•••••.• I ••• I • • • • •• • •••••••••

Idem Tudir •• , .••••••• " .••••.•• , ••••••••
Tere o extranjero. . •. : •••••••.••••••.•.•••.
Orupo Kcl'''WCI TctuAn •• ' ••••••••.••••••.••
ldcm MeJilla .•••••••• : •••• 14 .

ldem Ceuta ••••••••••••••••••••••••••••••.•
IdeAl Larache. • 1. ••••
¡"'cm Alhuccmu•• I •••••• I •••••••••••••••••••

Minultcrio de la Oucrn •••••••••••••••••••••.
Escuela Superior de Ouerra .•••••••••••••••••.
~cudaCentral de Tiro ••••••.••••••••••••••
Idem dt EquitaciÓn •••.•. • .•••• " •
Depós to de Rc:m >nta y Compra de Oanado•••
Id.:m de Oanado de Melilla ..
ldem íd. de ecua. ••. . •• •• • •• . • . • •• •• •• •• •.

Sl1mtl y siguf! • • •• • • • • • • • ••• 156.096,40 Igual. 152;944,~
. ~ .

••
Madrid 16 de marzo de 1927. - El Sugento cajero. BontJado Gallego. -InterYine: El Suboficial, Jau. Semuu#.->

IDtuvine: El comandmlc, Miguel AlJtorez,-V.· B.o f.1 CoI~)Jlt.l Preail1cntc, ~iuu(Ú) ChQluQ.
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